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REPUBLICA DEL ECUADOR al de DICIEMBRE gp 1997 | 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS por A TT 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS «Expediente No. 4973-70 : 

o. No.B00030650 ___ iroracariasocia  S/ 4QQ7000.000 mo ooo. 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA A A A A A A e e 
RUC | RAZON SOCIAL | 

0990012393001 CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS E_HIJJOS..S.A. rr or 
    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
FINCAS TL ERIC PE TI ER 0 AD 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO «Código de 
       PRE RI O Id 3 

  

      
   
   

   

    

    

  

  

  

    

   

   

        

  

   

  

    

  

  

  

  

: Cédula, RUCO ¿¡Meriónde — Accioneso Aportaciones _ 
No Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte JExtranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 ISANTOS PUEÑAS CARLO ¡CUATORIANO [0903191575 | 8.480 84” 
2 PAN DUEÑA BER TO CUATORIANO (0902503861 | ¡ 8,480 
3 [SANTOS DUEÑAS RICARDO y 838 8,4 
a |PAPP_S 4 | 8.480 (84”800.000 
5 | VELASCO - 6,080 160”     

  

  

  

  

  

A
J
O
 

(
0
 
(
0
 

4
 
0
 

PA
SÉ
 

Í 

A
 

  

  

a 15
) 

A
+
 

  

  

  

    
  

        
    

  

  

  

  

  

mu
 

mn 
w
 

md
 

fd
o 

o 

8 
[e
ls
 |

s 
3 

[3
 [
3 
[a
 3
 

3 
dE
 

pp 
ww
 

(3
1 a 
8 P
ee
 

    Certifica que la información es correcta 
TOTAL 1 4007000.000 

" Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Abril 15 de 1998 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   

     
   ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ofísetec $.A. A.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - C” - 28


